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ACUERD O DE CON CET O N"OO55-2023-CM-MDO.

O¡opesa, ¡6 de noviembre del zozl

EL CONCE'O MUNICIPAL Df, tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL Df, OROPESA _ PROVINC¡A D[
QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO:

El lnforme N'256-u oz1-OP§C-MDO-Q, emitido por el lefe de la Oficina de Planificación, P¡esupuesto y
Contabilidad C.P.C. Henrry Góngora Garcia, y el Acta de la Sesión O¡dinaria del Conceio Municipal
N'oozr-zozl-Ml)GQl/C de fecha 16 de noviembre del zozl, y;

o CONSIDERANDO:

o/c

x,

ols

t

o

Que, el Artlculo r94o de la Consütución Politica del Estado modificado por Ley N'3o3o5, Ley de
Reforma de los Articulos r9r'. r94" y zo3ode la Constitución Polltica del Perú sobre denominación y no

reelección inmediata de auto.idades de los gobiernos regionales y de los alcaldes, señala que ilas
Munícipalidodes Provincioles y Distitales son Ótgonos de Gobíemo Locol. Tienen outonomía política,

económicoy administtotivq en los asuntos de su competencia (...)'; lo cual debe ser concordado con lo dispuesto
por el anlculo II del Tltulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los

Gobiemos Locales gozan de autonomía polltica, económica y adminiitrstivq en los asuntos de su competencio".

En ese sentido, la autonomla que la Constitución Pollüca del Peú establece pa¡a las municipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno administBtivo y de administráción, con suieción a[ Ordenamiento

lu¡ldico;

Que, el Ordenamiento )urldico de las Municipalidades está constituido por normas emitidas

por los órganos de Gobiemo y Administración Municipal, de acuerdo con el Ordenamiento Juridico nacional,

de conformidad a lo establecido por el Anfculo 38P de la tey Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral8del Artlculo 9" de Ia Ity N'z7y1z,ky Ügínica de Municipa'lidades, rcsPecto

a las atribucionis del Concejo Municipal, señala i4proáor, modifica4 o derogor las Ordenanzas (,,)'i e¡
concordancia con el futlculo 39" del cuerpo normativo en referencia, establece que "Los conceios

municipales ejercen sus ¡trncioncs de gobierno medisnte la aptobación dc Otdenanzos y Acuerdos

G.f;

Que,lasentidadespúblicasestánsometidasalordeneimperiodelaLey,e¡es€e¡tender.el
numeral r.r. dei A¡tlculo Mel Título Preliminar del Texto Único Ordenado de ta l-ey N'z7aa4' I-ey del

procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nooo4-zorg'JUS, señala: "(.-)

las auto¡i¡lqdes administ¡ctivas deDen olctuol¡ con ¡es?te.to o ¡q Consaitución, la 14 y ol detecho de

ii ¡oiumA"" q"" te estén atribuidas y de acuefulo cott los fincs pto los quc fueron confe¡ldas ("')";

Que, la Autonomla Municipal, consiste en la capacidad de gestión indePendiente dentrode.los

asuntos atdbui¡os como propios de la Municipalidad. Es declr, h Autonomla Municipal es la capacidad de

;;;;;;;á;."t ("uto ,io",rarse), dentro de las funciones y comPetencias exclusivas que no pueden ser

"¡o"lau, 
po, ,,lngu* otfa insütución y la autonomia admini§tfativa se refleja en la posibilidad de emiti¡ otr¿

insütución y diversos actos administrativos; eo la organización intema;

Que, de igual forma, en el Articulo 4f de ta l'ey tfz797z, 
-Leyorgánica 

de Muoicip-alidades'

A"u.rdos'dc' Coníe¡o son decisiones, que'tomo el conceio, rcfc¡idas o osuntos especfcos de
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interés público, vecinal o institucional, que expresan lo voluntod del órgano ile gobierno para
practicat un determinodo octo o sujeta¡se a una conductq o norma institucionol";

Que, el Artículo 5ó" de la Ley No3r9rz, Ley que aprueba créditos suplementarios para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica, Ia respuesta ante la emergencia y el
peligro inminente po¡ la ocur¡encia del Fenómeno del Niño para el año 2oz3 y dicta otras medidas, señala eo
cuanto a la Modificación del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y los gobiernos locales por
concepto de canon qtue "g6.r. De produci¡se una variación en los estimociones de ingresos con relación
a los ingtesos percibidos por la fuente de financiomienÍo necursos Defermi¡qdos Rub¡o t8 Canon y
Sobreconon, Regalias, Renta de Aduanas y pa¡ticipaciones, cor¡espohdiente ol Año Fiscal zoz), se
auto¡iza q los gobietnos tegionoles y o ¡os gobie¡nos ,oc ales a modifrcü supresupues¿o ínstifucionol
modificado, por el concepto de los ¡ecu¡sos de Canon Mine¡o, ¡educiéndolo hosta pot el monto que
resulte de la dife¡encia entre el monto estimado de ing¡esos y el monto de los ingresos percibidos. 56.2.
Los refeñdas modificaciones se sprueban mediante qcue¡do de conceio regionol o acue¡do de conceio
municipal, según cortesponda dentro de veinte diascqlendarios de cont<rdos a poúir de lo vigencio de
lo preseate ley, rcquiriéndose informe previo favo¡oble de la Oficino de Presupuesto o lo que hago a
sus veces en lo enaidod (,..)'¡

Que, mediante el Inforrne N'u 56zoz3-OPPyC-MDO-q emitido por el Jefe de la Oficina de

Planificación, Presupuesto y Contabilidad C.P.C. Henrry Góngora Garcia, en fecha ro de noviembre del zozl
solicita que mediante acuerdo de concejo municipal s€ realice la ¡educción de marco - Tipo 7 en el PresuPuesto

Institucional de la Municipalidad Distrital de Oropesa, de la Provincia de Quispicanchi, por un monto

ascendente a 5/17r,6@.oo (Ciento Setenta y Un Mil Seiscientos S€senta y Nueve con oolIoo Soles), con cargo

a la fuente de Financiamiento ¡8 - CANON SOBRECANON, reducción que deberá s€I efech¡ada en el Proyecto
denominado 'Creación de la TroCha Ca¡rozable Tramo Ccasapata - Machuchacca en la Comunidad de

Patabamba, del Cenno Poblado de ChoquePata del Distrito de OroPesa - QuisPicanchi - Cusco";

.4CUERDA:

- AUTORIZAR 'l APROBAR la Modi6cación hesupuestaria en el Nivel Institucional,

sPondiente a la Reducción de Marco de Tipo o? en e[ Presupuesto lnstitucional de la

Municipal idad D¡srritat de Oropesa, del proyecto denominado "C¡eación de la Trocha Ca¡rozable Tramo

Machuchacca en la Comunidad de Patabamba, del Cent¡o Poblado de Choquepata del Distrito de
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Que, mediante el Act¡ de la Sesión Ordinaria del Conceio Municipal N"ooz:-zoz¡MlX)

Q/C de fecha 16 de noviemb¡e del zo4, el concejo Municipal aprobó y autofizó la aprobación de Ia

áucción marco p¡¡ra la modiffcación de la Nota de Tipo 7, correspondiente a la Fuente de

Finnnciamiento d€ CANON MINERO, por un importe que üciende ¡ S/17.6ó9l.00;

Que, mediante P¡oveido del Gerente MuniciPal, Mg. Belt iin Samochuallpa Solis' en fecha r3de

noviembre del ioz3, se remite a la 06cina de Secreta¡ia Cene¡al Para la emisión de la respectiva resolución de

alcaldla;

Que, estando en atención de los fundamentos exPuestos en los coosiderandos Precedentes' y

en uso de las fa¿ultades conferidas en el numeral E del A¡tlculo 9o; y estando en concofdancia con el Articulo

4r'de la ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformid¿d con el mandato leBal, en eiercicio

áe su, 
"t¡Uucior,Á, 

y con el náto UXÁNI¡ltf dil Pleno del Concejo Municipal y la üspensa de aProbación del

Acta, se acordó aProbar lo siguiente:

o
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Que, según el Decreto Legislativo Nsr44o, Decreto tcgislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, dent¡o del Subcapitulo III. Modificaciones Presupuestarias, en referencia a las
Modificaciones Presupuestarias establece dentro de su A¡tlculo 45e que '¿os montos y los fnolidades de los
créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modilcados durante
el ejercicío presupuestario, dentro de los límites y con arreglo ol procedimiento estqblecído en el presente
Subcopitulo, mediante: r Modificaciones en el Nivel Institucionql, z. Modificaciones en el Nivel
Func ional y Prog romático' ;

Que, mediante L€y No3r638, se aprueba el Presupuesto del Sector Publico para el año 2o2J" en
el que se comprende las transferenci¿s de los recursos para los Gobiernos Locales;
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Oropex - Quispicanchi - Cusco",
Seiscientos Sesenta y Nueve con oo/roo Soles). con ca¡8o a la fuente de Financiamiento rE - CANON
SOBR-ECANON, en aplicación del Articulo 56'de la Ley N'3r9rz.

ARTICULo SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cumplimiento y la eiecución del presente
acuerdo de concejo para los fines de su estricta competencia.

ARÍCUI,O TERCERO.- ENCARGAR a la Oñcina de Secretaría General la notiñcación del presente Acto
Resolutivo a la Gerencia Municipal y a la Oñcina de Planificación Presupuesto y Contabilidad para su
conocimiento y fiel cumplimiento co¡forme a L€y.

POR'TANTO:

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE, Y CÚMPLASE.

DÑ' 2',. 0981
LD€
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